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23 de Marzo próxim o pasado, con 
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A u xilia r fem enino numerario afec
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ANEXO ÚNICO.- BOLSA.- SUBASTAS.- 
ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.- ANUN
CIOS DE PREVIO PAGO.- EDICTOS.- 
CUADROS ESTADÍSTICOS.

SENTENCIAS DE LA SALADA DE LO CONTEN
CIOSO-ADMTNISTRATIVO DEL TRIBUNAL;
Su pre m o  -F in a l del pliego 12.

PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso X III 
(q D g.), S. M. la R ejna Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. eí Príncipe de 
Asturias e infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

Con fecha 16 del corriente, el Ma
yordomo Mayor de S. M. comunica a 
esta Previdencia lo siguiente:

“ Excma. S r.: S. M. el Re y  (q, D, g.) 
se ha servido dirigirm e con fecha 14 
del actual el Real decreto siguiente: 

“ Atendiendo a las especiales circuns
tancias que en vos concurren y  esti
mándolo así conveniente a Mí Real 
servicio,

Vengo en nombraros Mi Sumiller de 
Corps y Guarda Sellos, conservando a 
2a vez el cargo de Mi Mayordomo Ma
yor, que precederá a aquéllos en su 
enumeración.

Lo tendréis entendido y lo .com u
nicaréis a quien corresponda. —  F ir 
mado: ALFON-SO.”

Lo que de orden de S. M. tengo el 
honor de participar a V. E. para su 
conocimiento.”

Con fecha 16 del corriente, el M a 

yordomo Mayor de S. M. dice % esta 
Presidencia lo que sigue:

•“ Exorno. S r .: S. M. el R e y  (q. D, g.) 
se ha servido dirigirm e con fecha 14 
del actual el Real decreto siguiente: 

“ Atendiendo a las circunstancias que 
concurren en D. Baltasar Losada y 
Torres, Conde de Maceda, Mi Gentil
hombre de Cámara con ejercicio y  ser
vidumbre y  Prim er Montero, y  esti
mándolo asi conveniente a MI Real 
servicio,

Vengo en nombrarle Mi Caballerizo 
y Montero Mayor.

L o  tendréis entendido y lo comu
nicaréis a quien corresponda. —  F ir 
mado: ALFONSO.”

Lo que de orden de S. M. comunico 
n V, E. para su conocimiento y  efec
tos consiguientes.”

MINISTERIO DE ESTADO

Canje de Notas de 7 y de 11 de 
Abril de 1927, m ed ican do  el Con
venio comercial concertado entre 
España y Noruega el 7 de Octubre 

de 1922.

El Encargado de Negocios de N o
ruega al M inistro de Estado:

Madrid, 7 de Abril de 1927.

Señor M arqués:

Los  Gobiernos noruego y es-pañol 
habiendo convenido en in troducir 
ciertas m odificaciones en el Conve

nio de Com ercio entre Noruega y 
España, firm ado en Madrid el 7 de 
Octubre de 1922, así com o en el 
P ro toco lo  de firm a de la m ism a fe 
cha, anejo ai m ismo, tengo la hon-i 
ra de orden de mi Gobierno de con
firm ar a V. E. lo que s igu e :

I. Las  palabras “de un contenió 
do de alcohol igual o in fe r io r  a 14 
g rados” , en los párra fos  prim ero y 
quinto del artícu lo 2.°, serán reem 
plazadas por las palabras “ de un 
contenido de alcohol igual o iníe-¿ 
r io r  a 21 g rados” *

La parle  de l’rase “ sea a las cer
vezas que contienen más da 4,75 
grados de a lcoh o l” en el quinto pá-* 
rra fo  del artícu lo 2.°, será supri
mida.

II. Las palabras “acusando más 
de 14 grados de a lcoh o l” , en el p r i
m er párra fo  del artícu lo 3.°, serán 
reem plazadas por “ acusando más 
de 21 grados de a lcoho l” , y las pa
labras “ de un contenido superior a 
14 grados de alcohol” , en el párra-i 
fo  noveno del m ism o artícu lo, por 
“ de un contenido superior a 21 gra 
dos” .

Además, las palabras “y  v inos 
fu e rtes ” , en el paréntesis del prin 
m er pá rra fo  del artícu lo 3.*, serán 
suprim idas.

Los párra fos 6, 7, S j  10 del ar-* 
tí culo 3.° serán suprimidos*

III. E l artícu lo 4.° se redactará 
en la fo rm a  s igu ien te:
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‘El G ob ierno  no ruego  se ob liga a 
i o e s ta b le c e r  sobre  los p ro d u c to s  
a lud idos en el a r t íc u lo  2.° (v inos 
y v inos e sp u m o so s  e sp añ o le s ) p ro 
h ib ic iones esp ec ia les , derecho.- o 
so b re ta sa s  que tuv iesen  por ob je to  
re s t r in g ir  la im p o rta c ió n " .

“Los de rechos  f iscales que, bajo 
cu a lqu ie r  denominac ión  (derechos 
de con sum os ,  de  ci rcu lación ,  de 
puertas ,  etc. ) ,  s ean  o pudiesen ser  
impues tos  sobre los e sp i r i tu oso s  en 
Noruega,  no podrán  en n ingún  caso 
t ene r  por  íin el r e s t r i n g i r  su i m p o r 
t a c i ó n ” .

IV. Los p á rra fo s  2 ), 3 ), 4) y b) 
del l’ro iuco tn  d_o firm a se rán  s u p r i 
m idos.

Se añ a d i rá  a con t inuac ión  nel p á 
r ra fo  1) del Protoco lo  de f irma los 
nuevos p á r r a f o s  (p á r r a fo s  ad ic io
nales  1) y 2) del s igí lente  co n te 
nido :

Párrafo adicional 1) “ Por lo que 
se refiere al p rim er p á rra fo  del a r 
tículo  3 o del p re se n te  C onvenio, 
queda bien entendido que la ven
ta in te r io r  de los p ro d u c to s  de un  
contenido  a lcohólico  que p ase  de 60 
g rad o s, no te n d rá  lu g a r  m ás que 
excepcionalm en te  y ba jo  re se rv a  de 
la ap robación  del R ey” .

Párrafo adicional 2) “ Por lo que 
se refiere a la im p o rtac ió n  de los 
e sp ir itu o so s  a lu d id o s en el a r t íc u 
lo 3.® del p re se n te  Convenio, queda 
b ien  en ten d id o  que los re p re s e n ta n 
tes de las  c a s a s  e sp a ñ o la s  no po
d rá n  o fre c e r  su s  m e rc a n c ía s  m ás 
que a  la  S ociedad  V inm onopolet. 
T e n d rá n , sin  em barg o , la  fa c u lta d  
de h a c e r  p ub lic idad  en fav o r de 
e lla s , pero  so lam en te  en n o m b re  de 
la s  c a sa s  esp añ o la s  que re p re s e n 
ta n  y sin  que el n o m b re  de e llos sea  
m e n c io n ad o .”

“La Sociedad Vinmonopolet in
cluirá en sus precios corrientes los 
Espirituosos de todas las marcas 
depositadás presentados en bote
llas en su embalaje de origen, cuya 
Inscripción le sea solicitada por una 
casa española inscrita en el Regis
tro de Comercio.”

“Las personas o entidades auto
rizadas para vender espirituosos o 
emplearlos en su industria o para 
usos farmacéuticos, científicos o 
técnicos, tendrán siempre el dere
cho de exigir el despacho de los 
productos incluidos en los precios 
corrientes de la Sociedad Vinmono- polet.”

MSi la Sociedad Vinmonopolet no 
tuviere en depósito el producto so
licitado, le hará venir de España

siem p re  que la  can tidad  ped ida no  
sea in fe r io r  a 12 b o te lla s ;  la  Socie
dad p e rc ib irá  so bre  e s ta  t r a n s a c 
ción el beneficio  n o rm a lm e n te  c a l
cu lado  p a ra  la s  v e n ta s  de e s p ir i
tuo so s s im ila re s .”

El con ten ido  del p á rra fo  sép tim o  
del P ro to co lo  de firm a se rá  m odifi
cado en la fo rm a  s ig u ie n te :

“ 7) En lo que concierne al a rtícu 
lo 4.° del presen te  Convenio, se en
tiende que en el caso de que la im - 
porl.ación de los vinos ligeros o la  de ~ 
los vinos fuertes y de los alcoholes 
sea reservada a un m nopal i-o del Es
tado o intervenido por el Estado, di
cho monopolio no podrá percib ir be
neficios exagerados sobre los produc
tos aludidos po r el presente Conve
n io .”

La p rim era  p a rte  de la frase del 
párrafo  octavo del Protocolo de fir
m a: “ En lo que concierne a la ap li
cación de los artículos 2.° y 3.° del 
C onvenio...”, será  reem plazada p o r: 
“en lo que concierne a la aplicación 
del artícu lo  2.° del C onvenio...”

Finalm ente, dicho se está que en 
el cambio de Notas del 7 de O etubie 
de 1922, concerniente a la in te rp re 
tación a dar a los párrafos segundo 
y tercero  del Protocolo de firma, así 
como todo acuerdo u lte rio r que se re 
fiera a las disposiciones del Convenio 
que los dos Gobiernos han acordado 
su p rim ir o que fuesen incom patibles 
con las modificaciones que han deci
dido in troducir en el Convenio, que
darán  en lo sucesivo sin efecto 

Habiendo sido alzada la prohibición 
de los espirituoso-s en Noruega pur 
una ley fecha del 5 del corriente mes, 
las disposiciones que preceden e n tra 
rán  en vigor desde luego.

A gradecería m ucho a V. E. que tu 
viese a bien com unicarm e una Nota 
análoga a la presente, haciendo cons
ta r que el acuerdo queda definitiva
m ente establecido en tre  el Gobierno 
de S. M. Católica y  el Gobierno no
ruego en lo que se refiere a las mo
dificaciones más a rrib a  indicadas a 
in troducir en el Convenio de Comer
cio de 7 de Octubre.

Dígnese aceptar, *eñor Marqués, las 
seguridades de mi más alta conside
ración.—(Firm ado.)-—Leif Bógh.

El M inistro de Estado al Encarga
do de Negocios de N oruega:

Madrid, 11 de Abril de 1927.
Muy señor m ío : En Nota de 7 del 

co rrien te  mes se ha servido V. S. m a
n ifes ta rm e que habiendo convenido 
los G obiernos español y noruego in
tro du cir c ie rta s  modificaciones en el 
Convenio de comercio firmado entre 
España, y Noruega el 7 de Octubre de

1922, así como en el Protocolo del 
firm a de igual fecha, anejo  a  dicho 
Convenio, tenía" V. S. orden de su Go* 
bierno de confirm arm e lo que sigue i

I. Las palabras “ de un  contenido 
de alcohol igual o in fe rio r a 14 g ra 
dos”, en lois párrafos prim ero  y qu in 
to del artículo  2.°, serán  reem plaza
das por las palab ras: “de un conté* 
nido de alcohol igual o in fe rio r a  21 
g rados.”

La parte  de frase : “ sea a las cer«* 
vezas que contienen más de 4,75 gra* 
dos de alcohol”, en el quinto p árrafo  
del artícu lo  2.°, será suprim ida.

II. Las palab ras: “acusando m ás 
de 14 grados de alcohol”, en el pri*  
m er p árra fo  del a rttícu lo  3.°, serán  
reem plazadas p o r: “acusando m ás d t  
21 grados de alcohol”, y las palab ras! 
“de un contenido superio r a 14 g ra 
dos de alcohol”, en el párrafo  nove
no del mismo artículo, po r “de nr¿ 
contenido superio r a 21 grados”.

Además las palabras “ y vinos fu e iv  
te s”, en el parén tesis del p rim er p á 
rra fo  del artícu lo  3.°, serán  supri* 
midas.

Los párra fos 6, 7, 8 y  10 del azv 
tículo 3.° serán  suprim idos.

III. El artículo  4.° se red ac tará  QJt 
la form a sigu ien te :

“El Gobierno noruego se obliga $ 
no establecer sobre ios p\ oductos alu* 
didos en el artícu lo  2.° (vinos y vinof 
espumosos españoles) prohibicionei 
especiales, derechos o sobretasas qu< 
tuviesen por objeto re s tr in g ir  la inn  
po rtación .”

“Los derechos fiscales que, bajd 
cualqu ier denom inación (derechos de 
consumos, de circulación, de p u e r
tas, etc.), sean o pudiesen ser iin* 
puestos sobre los espirituosos» en No* 
ruega, no podrán en ningún caso te
ner por fin el re s tr in g ir  su im por
tac ión .”

IV. Los p árra fos  2), 3), 4) y  5) del 
Protocolo de firm a serán suprim idos.

Se añad irá  a continuación del pá
rra fo  1) del Protocolo de firm a dos 
nuevos párrafos (párrafos adiciona
les 1) y 2) del siguiente contenido:

Párrafo adicional 1) “Por lo que 
se refiere al p rim er párrafo  del a r 
tículo 3.° del presente Convenio, que
da bien entendido que la venta in te 
r io r  de los productos de un contenido 
alcohólico que pase de 60 grados» no 
tendrá  lugar más que excepcional
mente y  bajo reserva  de la ap roba
ción del Rey.”

Párrafo adicional 2) “ P o r io que 
se refiere a la im portación de los es
p irituosos aludidos en el artícu lo  3.° 
del p resen te  Convenio, queda b ien  en
tendido que loo 3?enresentantea;<i9 la*
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Casas españolas no podrán ofrecer 
sus mercancías más que a la Socie^ 
dad Vinmonopolet. Tendrán, sin em- 
nargo, la facultad de hacer publici
dad en favor de ellas, pero solamente 
b  nombre de las Casas españolas que 
representan y sin que el nombre de 
illos sea mencionado.”

41 La Sociedad Vinmonopolet inclui- 
há en sus precios corrientes los espi
rituosos de todas las marcas deposi
tadas presentados en botellas en su 
embalaje de origen, cuya inscripción 
le sea solicitada por una Casa espa
ñola inscrita en el Registro de Co
mercio.”

“Las personas o entidades auto-, 
rizadas para vender espirituosos o 
para usos farmacéuticos, ciéntífi- 
cos o técnicos tendrán siempre el 
derecho de exigir el despacho de 
los productos incluidos en los.pre
cios corrientes de la Sociedad Vin- 
monopolet.”

41 Si la Sociedad Vinmonopolet no 
tuviere en depósito el producto sos 
licitado le hará venir de España, 
siempre que la cantidad pedida no 
sea inferior a 12 botellas; la So
ciedad percibirá sobre esta tran
sacción el beneficio normalmente 
calculado para las ventas de espi
rituosos similares.”

El contenido del párrafo 7A* del 
Protocolo de firma será modificado 
en la forma siguiente:

“7." En lo que concierne al ar
tículo 4.° del presente Convenio, se 
entiende que en el caso de que la 
importación de los vinos ligeros 0 
de la de los vinos fuertes y de los 
alcoholes sea reservada a un mo
nopolio del Estado o intervenido 
por el Estado, dicho monopolio no 
podrá percibir beneficios exagera-: 
dos sobre los productos aludidos 
por el presente Convenio.”

La primera parte de la frase del 
párrafo 8.° del Protocolo de firma, 
“ en lo que concierne a la aplica^ 
ción de los artículos 2 y 3 del Con
venio ...” , será reemplazado por: 
“ en lo qm  concierne a la aplica
ción de! xrtículo 2.° del Conve
nio .. .”

Finalmente, dicho sé está que. el 
cambio de Notas del 7 de Octubre: 
de 1922, concerniente a la inters 
prefación a dar a los párrafos 2 y 3 
del Protocolo de firma, así como 
todo Acuerdo ulterior que se refie
ra a las disposiciones del Conve
nio que los dos Gobiernos han acor
dado suprimir o que fuesen íncoms 
patibles con las modificaciones que. 
han decidido introducir en él Con
venio, quedarán en lo sucesivo sifi 
efecto.

Habiendo sido alzada la prohibi
ción de los espirituosos en Norue
ga por una ley fecha del 5 del co
rriente mes, las disposiciones que 
proceden entrarán en vigor desde 
luego.

Agradecería mucho a V. S. que 
tuviese a bien comunicarme una 
Nota análoga a la presente hacien
do constar que el Acuerdo queda 
definitivamente establecido entre el 
Gobierno de S. M. Católica y el Go-: 
bierno noruego en lo que se refiere a 
las modificaciones más arriba indi
cadas a introducir en el Convenio 
de Comercio del 7 de Octubre.

Al tener la honra de expresar a 
V. S. la conformidad del Gobierno 
de S. M. con las. modificaciones que 
preceden, le. significo que conside
ro igualmente que V. S., que el 
Acuerdo entre los dos Gobiernos 
queda ultimado en virtud de la 
Nota de V. S. a que me refiero y 
la presente que le dirijo.

Debo, sin embargo, hacer presen
te a V. S. que. la aceptación por 
el Gobierno de S. M. de las expre-: 
sudas modificaciones no implica 
nada que pudiera estimarse como 
una limitación de su libre facultad 
para promover la eventual revisión 
del Convenio vigente en cualquier 
tiempo si lo estima conveniente 
(aparte la de denuncia a que se re
fiere el artículo 0.° del mismo) f co
mo consecuencia de haber susti
tuido el Gobierno de S. M. el réa 
gimen de consolidaciones de dere
chos por el trato único de la na
ción más favorecida.

Aprovecho esta oportunidad para 
reiterar a V. S. las seguridades 
de mi distinguida consideración.^ 
(Firmado), El Marqués de Estalla.

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO 

Núm. 704.

Queriendo dar un relevante y dis
tinguido testimonio de Mi sincera 
amistad y afectuosa consideración a 
S, M. el Rey de Suecia, Gustavo V,

Vengo en nombrarle Almirante ho
norario de la Armada española.

Dado efi Palacio a diez y nueve de 
Abril de mil novecientos veintMeW*

ALFONSO
El Ministra da Marina»

Honorio Cornejo y  CarvajaC, ,

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION

SEÑOR: Persistiendo los motivos 
que aconsejaron la promulgación del 
Real decreto de 23 de Febrero de 1924, 
que concedió determinados beneficios 
tributarios respecto de las casas-vi
viendas dé alquileres módicos, y aten
diendo a las justificadas peticiones 
que para que se conceda una prórro
ga de los beneficios referidos han for
mulado importantes entidades, intere
sadas en cooperar a la resolución del 
problema de la vivienda, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tiene el honor de 
someter a la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 18 de Abril de 1927.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

J o s i ' C a l v o  S o t e l o .

REAL DECRETO 

N'úm.' 705.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se entenderá pro

rrogado por tres años, que empezarán 
a contarse el día 1.° de Abril corrien
te, el período a que se refieren las dis
posiciones del Real decreto de 23 de 
Febrero de 1924 para la construcción: 
de casas-viviendas con los beneficios 
tributarios que aquellas disposiciones 
conceden.

En consecuencia, se reconocerán los! 
dichos beneficios respecto de las casas-* 
viviendas que, reuniendo las condicio
nes que él mencionado Real decretó 
establece, se terminen de edificar has
ta el día 31 de Marzo de 1930 iri-* 
elusivo.

Serán de aplicación a las repetidas 
cásas-vivieñdas todos los preceptos 
del aludido Real decretó.

Dado én Palacio a die¿ y ochó dé 
Abril de mil novecientos veintisiete.;

ALFONSO
31 Ministro do Hacienda*

José Calvo Sotelo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO 
Núm. 706,

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,
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Vengo en conceder a D. Manuel 
Montero y González, Subjefe do Sec
ción del Cuerpo de Telégrafos, en el 
acto de jubilarse.y como recompensa 
a sus merecimientos y a sus buenos 
y dilatados servicios, con arreglo a lo 
dispuesto en la base 4.a, letra D) de 
la ley de Presupuestos de 29 de Ju
nio de 1867, los honores de Jefe de 
Administración civil, libres de gastos 
y exentos de todo impuesto, conforme 
a lo establecido en el segundo párrafo 
del artículo 13 de la ley Reguladora 
del impuesto sobre Grandezas y Tí
tulos, Condecoraciones y Honores, tex
to refundido de 2 de Septiembre 
de 1922.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Abril de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación, 

S e v e r ia n o  M a r t ín e z  Anido ,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES

Núm. 314.
Excmo. Sr.: Las repetidas deman

das que formulan a esta Presidencia 
los distintos Departamentos ministe
riales y Centros provinciales que de 
lellos dependen, en solicitud de que sea 
aumentada la plantilla de Porteros 
que se les asignó ipor el Directorio 
militar en las sucesivas disposiciones 
que organizaron y fusionaron todos 
los escalafones de dicho personal en 
uno solo dependiente de esta Presiden 
cia; la imperiosa necesidad de im
plantar este servicio ,en diversas de
pendencias de posterior creación a la 
asignación de la plantilla definitiva 
señalada por la Real orden de 19 de 
Agosto de 1924, y por último, la gene
ra] conveniencia del Estado de que 
sean atendidas las peticiones suscritas 
por los Jefes de los Museos y Bibliote
cas Nacionales donde la escasez de di
cho personal pone en evidencia la fal
ta de seguridad para atender a la per
fecta conservación del patrimonio ar
tístico que en dichos, Centros se custo
dia, escasez que llegaría a impende la 
necesidad de tener que cerrar algu
nas Salas de aquéllos por no poder 
ser dotadas de suficiente servicio de 
Vigilancia, h¡an obligado a que s&an 
revisadas por esta Presidencia las 
plantillas de los Centros que figuran 
en la relación' aneja. ¿

La aludida revisión ha mostrado

que las Secciones administrativas de 
Primera enseñanza de las localidades 
que se consignan, instaladas en edifi
cio independiente, de las cuales el Mi
nisterio de Instrucción pública ha re
mitido un documentado estudio de su 
instalación y necesidades, carecen en 
la actualidad de plantilla de Porte
ros.

Por otra parte, al ponerse en vigor 
el Reglamento para la aplicación del 
Estatuto de la Enseñanza industrial, 
se verificó la setparación de las Escue
las Industriales de las de Artes, y OfL 
cios, pasando aquéllas a depender del 
Ministerio de Trabajo, y quedaron sin 
dotación de Porteros las mencionadas * 
Escuelas Industriales por haber que
dado al servicio de las de Artes y Ofi
cios aquellos que estaban adscritos 
para el servicio de ambas.

Se atiende además en este aumento 
de plantilla a dotar los servicios de 
los Centros de nueva creación, tales 
como la Academia de Aduanas, Direc
ción general del Timbre, Dirección 
general de Propiedades, y coh el au
mento de plantilla en esta Presiden
cia se dotan los nuevos servicios del 
Consejo de la Economía Nacional y 
Junta Calificadora de Destinos públi
cos, suprimiéndose en cambio la do
tación de Porteros de las Cárceles ce
lulares, once de loe cuales pasan a re
forzar la plantilla de los servicios cen
trales del Ministerio de Gracia y Jus
ticia. Y como quiera qué no obstante 
haber consignado anteriormente los 
motivos acreditativos del aumento die 
plantilla en las diversas solicitudes 
presentadas, pudiera aparecer que con 
la reforma propuesta se tendía a des
virtuar el criterio de sana legalidad en 
que se inspiraron las disposiciones vi
gentes reguladoras de la provisión, as
censos, ceses, etc., de este personal, hay 
que hacer resaltar que eñ el conjun
to dé este estudio se ha tenido, muy 
en cuenta para atender los servicios 
de los Centros cuya plantilla se am
plía, la cifra de 607 Porteros de todas 
categorías, cuya amortización desde la 
fusión de los escalafones ministeriales 
en uno solo ha producido al Estado 
un ahorro de 1.530.000 pesetas, y que 
el número de Porteros que se aumen
tan en la plantilla de los mismos se 
resta del número de los que exceden 
de la misma, y el cual seguirá graván
dose con la amortización del 50 por 
100 de; las vacantes hasta su total ex
tinción.

En razón a todas las consideraciones 
anteriormente expuestas,

S. M. el R e y  (q' D. g.) se ha ser

vido disjpóner que para resolver de u# 
modo general Jas referidas peticiones 
de aumento de Porteros en los Dentro# 
donde el servicio ha hecho sentir 
aquella necesidad, y para dotar 1$ 
plantilla a los de nueva creación an
teriormente citados, sie rebajen M4 
Porteros de la cifra de 1.953 que exce-: 
den en la actualidad de la plantillá 
global y pasen a aumentar ésta y la 4é 
los Centros que se relacionan con e| 
cuadro adjunto en la proporción por 
categorías en él consignadas y con 
arreglo a las instrucciones siguiente :

1.° Las! plazas de Porteros que se ¡ 
aumentan en. las plantillas de los Mu- ! 
seos y Bibliotecas indicadas, serán ' 
cubiertas mediante concurso entre ' 
Porteros de Madrid y provincias, di-; 
rigiendo los concursantes instancia a' 
esta Presidencia con informe sobre la 
conducta del misipo consignado en la 
solicitud por el Jefe principal del Den
tro en que preste sus servicios, y 
acompañando los documentos que pue
da poseer acreditativos de conocer u4 
idioma extranjero o haber aprob&W 
estudios de Enseñanza superipr o se
cundaria, preferencia que determina 
la Real orden de 27 de Enero de 1926. 
En la instancia consignará, por orden 
preferente, el Centro en londe desea 
cubrir vacante.

El plazo para la admisión de instan- 
cías solicitando tomar parte en este 
concurso, quedará cerrado quince día» 
después de la publicación de ésta Rea! 
orden en la Gaceta  de  Ma d r id .

2.° A partir de esta fecha y por el 
plazo de diez días, serán cursadas por 
los Ministerios respectivos a esta Pre-; 
sidencia relación de peticionarios (pal 
presten servicio en Madrid, para cti-j 
brir las 22 plazas que. se aumentan 
para dotar los servicios de esta Pre
sidencia, las cuales serán adjudicada# 
en el orden de preferencia que deter
mina la Real orden de 25 de Noviem
bre de 1925.

3.9 Por los Ministerios respectivo# 
é'é procederá a cubrir en el. plazo d# 
opho días las plazas aumentadas en 
los distintos Dentros, que de aquello» 
depétf&bn; primero, con los Portero# • 
solicitantes; a falta de éstos, con los 
sobrantes ée otros Centros de la mis
ma localidad que dependen del mismo 
Ministerio; y de no existir Porteros en 
ninguna de las anteriores condiciones* 
el Departamento respectivo lo partiera' 
pará a esta Presidencia en el plazo 
de tres días siguientes, para que sean 
cubiertas las vacantes con arreglo a la 
vigente legislación sobre el caso. j' 
, ' 4, °  Hasta que no se amortice en su 1 
totalidad el sobrante de 1.709 Portero»
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de distintas categorías que, aun con el 
aumento que se concede por esta Real 
orden, existe en la plantilla de Porte
ros, no será cubierta por nuevo in

greso ninguna plaza de la ú lt ima ca
tegoría.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efeclos. Dios

guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
J 5 de Abril de 1927.

PRIMO. DE RIVERA 
Señor Ministro de...

S E C C I O N  D E  P O R T E R O S

E sta d o  com parativo de plantillas de Por teros en 1 .° d E n e r o de 1 9  7 y com o conse cu en cia de la R ea r d e n ^
c e  lo de Abri l  actu 1.

PLANTILLA EN 1.º DE ENERO DE 1927 AUMENTO. Plant illa creada por Real orden 
de 15 de Abril  de 1927

Porteros mayores . ....................................... 8 » 8Porteros primeros........ .............................. . 124 0 139
2 7 < 15 ‘ 288

Poí tero terceros . ............................................ 544 25 5' .9
Porte os c u arto *........................... .. 8 0 n<) 879
Portero q u in to s................................... .. 98 114 1.142

T o t a l e s .......... 2 .772 244 3.010

Qu dan por amortiz r. d s ués de implantada a pian tí ia a que s de Porteros < e di sti t  s categorías.
’ reiiere ia eai ord n de 15 de Abril de 1927, 1.709 plazas

E sta d o a que se refiere la R e al orden de 1 5  de A b r il de I 9 2 7 .

VARIACION
C E N T R O S Plantilla Nueva p lantillae n  l a  plantil la de cada m inisterio  TOTAL

j OBSERVACIONESque se le asignó que se le asigna por MinisteriosAumento Disminución

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

*|ervicios centrales........ . ............................... 13 19 6Consejo de la Economía Nacional........... 16 16 2>
Total de aumento en esta nlantüla__ 22

M IN ISTERIO  I>E HACIENDA

Servicios centrales...... , . ............................... 11 16 5Academia de Aduanas........ . . . ....... . .......... s> 2 2Dirección general de Rentas públicas... 15 10 » 5Dirección general del Timbre----- -------- * 9 9 VDirección general de Propiedades........... » 6 6 3>
Total de aumenta en esta plantilla__ 17

M INISTERIO  DE TRABAJO

Servicios centrales.............................. ........ 20 26 6 *Escuela Industrial de S ev illa ................ * 4 4Idem de Valencia........................................ 4 4Idem de Valla do lid................................... 3> 4 4 >Idem de Zaragoza.................... ................ * 4 4 »Idem de Cádiz........... ................ ................... * 3 3 *Idem de Córdoba........ .................................. J> 3 3 »Idem de Jaén.......................... ........... . 3 3 >Idem de Logroño................ ................ ........ » 3 3 >Idem de Málaga............................................ * 3 3
Total de aumento en esta nlantilla..... 37

M INISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Servicios centrales......................................... 19 26 7 >Universidad Central con Hospital Clínico. 33 48 15 *Idem de Barcelona, ídem.............. ............ 30 40 10 >Idem de Zaragoza, ídem ................. . 22 25 3 >Idem de Valencia........ ................................ 14 18 4 >Idem de G ran a d a ............................. 20 23 2 >Idem de Murcia- . , . . - ......... *...................... 7 8 1 >
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C E N T R O S Plantilla 
que se  asignó

Nueva plantilla 
que se le asigna

VARI 
en la plantilla de

Aumento

ACION
5 cada Ministerio 

Disminución

TOTAL 
por Ministerios

OBSERVACIONES

Universidad de Oviedo............ .................... 8 10 2
Idem de Santiago......................................... 12 15 3
Idem de Sevilla.............................................. 20 22 2 »
Idem de Valladolid.................. ..................... 14 16 2 >
Idem de Salamanca....................................... 13 15 2 2>
Facultad de Medicina de Cádiz................. 6 7 1
Instituto de Segunda Enseñanza de San

Isidro............................................................... 7 8 1
Idem del Cardenal Cisneros...................... 7 8 1 »
Idem de Barcelona................... ..................... 7 8 1 »
Idem de Sevilla.................................. ............ 4 6 2 »
Idem de Córdoba............. .............................. 4 6 2 >
Idem de Granada......................................... . 4 5 1
Idem de Murcia.................... .................. . . . . 4 5 1 »
Idem de Pontevedra..................................... 4 5 1 5>
Idem de Cádiz................................................. 3 4 1
Idem de Santander........................................ 3 4 ■ 1 3>
Idem de Málaga........................................ . 3 4 1 »
Escuela Central de Maestros de Madrid. 3 4 1 S>
Idem Normal de Maestros de Barcelona. 3 4 1
Idem de Valencia......................................... . 2 3 1
Idem de Comercio de Madrid................. 5 6 1
Idem de Barcelona.................................. . 4 5 1
Idem de Bilbao............................. .................. 2 . 3 1 3>
Idem de Valladolid............................. .......... 2 3 1

Idem de Zaragoza.............................. ............ 2 3 1
Idem de V a lencia ......................................... 2 3 1
Idem de Málaga............................................ . ¿> 3 3 »
Escuela de Artes y Oficios de Logroño. 3 3 »
Idem de Jaén.................. . — ............. 3 3
Idem de C órdoba ............................. ............ 0 3 »
Idem de Málaga.............................................. 4 3 1
Idem de Valladolid........................................ 4 3 1
Idem de Cádiz........ ....................................... 4 3 1
Idem de Sevilla............................................... 4 3 * 1
Idem de Zaragoza........ .................................. 4 3 » 1
Idem de Madrid.............................................. 10 15 5 »
Idem de Barcelona............................... ......... 6 Id 4 »
ídem de Jerez de la Frontera................ 1 2 1 >
Idem de Ciudad Real.................................... 1 2 1
Idem dé A lgeciras...................... ......... . 1 2 1

1 2 1
Idem de Santa Cruz de Tenerife............. 1 2 1 *
Idem de Almería............................................. 1 2 1
Idem de Soria............................. .................... 1 2 1
Idem de Palencia............................................ 1 2 1 » -
Idem de G ranada......................................... 1 2 1 »
Idem de V a len cia ........................................ 1 3 2
Museo Pedagógico Nacional........................ 2 3 1
Museo de Ciencias Naturales.................. 5 8 3
Idem Nacional del Prado................. 52 60 8
Idem de Arte M oderno........ ....................... 11 14 3
Idem de Artes Industriales.................. . 2 3 1 2>
Idem Arqueológico Nacional..................... 7 14 7 >
Idem de Reproducciones A rtísticas....... 3 5 2 »
Idem Arqueológico de Sevilla................. . 1 2 1
Idem id. de Cádiz........................... ............ , 1 2 1
Idem id. de Huesca-------------------------------- 1 1
Biblioteca de lâ  Facultad de Filosofía

y Letras....................................................... 2 5 3
Idem id. de Medicina........................... : 2 3 1
Idem de la Escuela Industrial............... 1 4 3 »
Conservatorio de Música y  Declamación. 3 4 1 >
Secciones e Inspecciones de Frimera en

señanza de Albacete, Alicante, Almería,
Avila, Baleares, Badajoz, Cáceres, Cá
diz, Santa Cruz de Tenerife, Ciudad -
Real, Córdoba, La Coruña, Cuenca, Ge
rona, Guipúzcoa, Granada, Guadalajara,
Huelva, Huesca, Jaén, León, Logroño,
Lugo, Málaga, Murcia Orense, Palen %
cia, Salamanca, Santander, Segó vi a, So
ria, Tarragona, Valencia, Valladolid,
Vizcaya y Zaragoza, a un Portero.... » 36 36 > .

Inspección de Primera enseñanza del Va
lle de Arán, en la villa de Les (Lérida). 1 1 >

Sección de Primera enseñanza de Madrid.
Total de aumente en e$t\

2 2 »
170

246
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C E N T R O S  Plantilla 
que se le asignó

Nueva plantilla 
que se le asigna

VARIACION 
en la plantilla de cada Ministerio TOTAL

por Ministerios OBSERVACIONES
Aumento Disminución

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Servicios centrales.......................................... 15 20 5 >Tribunal Supremo, Fiscalía, Audiencia y #

demás servicios del Palacio de Justicia. 47 53 6Porteros de las Prisiones celulares deMadrid y provincias; se dan de baja enPorteros. » > • 13 —  2Disminución en esta plantilla de dosporteros
Total aumento en plantilla global........ 244

Madrid, 15 de Abril de 1927__ Primo de Rivera.

Núm. 315.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta  formulada por el Comi
té regulador de la Producción inr¿ 
dustrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido denegar a í). Asencio Mom
pó Calabuig, de Alcoy, la au toriza
ción que solicita para tras ladar  
una fábrica de harinas de una ca
pacidad m olturante de 25.000 kilo-: 
gramos diarios, desde Alcoy a Já -  
tiba.
' De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
liños. Madrid, 13 de Abril de 1927.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Alicante.

Núm- 316.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta  formulada por el Comi
té regulador de la Producción in
dustrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser- 
fido conceder a D. Juan  Antonio 
Fuentes Rodríguez, de Castro del 
.fiío, la autorización para  insta lar  
u n  molino movido a motor mecá-; 
Zfáo, de una capacidad molturado- 
ra de 3.500 a 4.000 kilogramos dia
rios.

De Real orden lo digo a Y. E. pa- 
su conocimiento y demás efec

tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 13 de Abril de 1927.

p. D.,
El Director general,

CASTEDO 
S8ñor Gobernador civil de Córdoba.

Núm. 317.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

p ropuesta  formulada por el Comi
té regulador de la Producción in-: 
dustrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a la Sociedad “Ma
teriales Mecanográficos, Sociedad 
lim itada”, de Barcelona, la autoría  
zación p a ra  ins ta la r  una nueva m á
quina de en t in tar  con destino a su 
fábrica de cintas para  m áquinas de 
escribir.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 13 de Abril de 1927.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de B arce

lona.

Núm. 318.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta  formulada por el Comi
té regulador de la Producción in<  
dustrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a la Sociedad anóni
ma “Guanos y P escarina”, de San.-* 
toña,, la autorización para  ins ta la r  
en Bárcena de Cicero (Santander) 
una  fábrica para  convertir los re 
siduos de pescado en guano para  
fertilizar las t ierras  y harina  para  
alimentación del ganado.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 13 de Abril de 1927.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Santan

der.

Núm. 319.
Excmo. Sr.: De acuerdo con 1a  

propuesta  formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus-: 
triál,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. José Sanromá 
Guasch, de Reus, 'la autorización 
para  in s ta la r  una fábrica de mol-* 
duras y marcos dorados y p la tea
dos y am pliar una fábrica de bise-* 
lado de cristales.

De Reeal orden lo digo a Y. E. pa
ra  su conocimiento y demás efec-* 
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 13 de Abril de 1927¿

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de T a r ra 

gona.

Núm. 320.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

p ropuesta  form ulada por el Comité 
regulador de la Producción indusn 
trial,

S. M. el R e y  (q. P . g.) se ha ser-: 
vido conceder a D. Rafael Calbe
tó Vidaud, de Barcelona, la auto-: 
r ización para insta lar  tres  máqui-a 
ñas sistéma “Cotton”, para  fabri
car medias y calcetines de seda.

De Reeal orden lo digo a V. E. pan 
ra  su conocimiento y demás efec* 
tos. Dios guarde a V. E. mucho# 
años. Madrid, 13 de Abril de 1927.*

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de, Barcé-*

lona.

Núm. 321.
Excmo. Sr.: De acuerdo con 

propuesta  formulada por el Comité
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regulador de la Producción indus
trial,S. M. el Rey  (q . P . g.) se ha ser
vido conceder a D. Clemente Prie
t o Sánchez, de Santiago de Com-í 
póstela, la autorización para ins
talar un molino exclusivamente pa
ya la trituraci&n de semillas para 
piensos, accionando con un motor 
eléctrico de 4 a 5 IIP.Be Reeal orden lo digo a V. E. pa
rar su conocimiento y demás efec-* 
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 13 de Abril de 1927.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
¡Señor Gobernador civil de La Co- 

ruña,
Núm. 322.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comité 
regulador, de la Producción indus
trial,

S. Mjt el Rey  (q. P. g.) se ha ser
vido conceder a D. Salvador Ayma
ni Durán, de Tarrasa, la autoriza
ción! para instalar en un taller de 
(fundición de hierro y metales, una 
máquina de procedencia alemana 
para moldear las piezas de fundi
ción, coii su compresor y maquini- 
llas auxiliares peinadoras de la 
iarena émpleada en el moldeo.

De Reeal orden lo digo a V. E. pa
ra  su conocimiento y demás efec-: 
Jos, Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 13 de Abril de 1927.

i >-*El Director general,
CASTEDO

Señor Gobernador civil dé Barce
lona.

Núm. 323.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. Rey (q. D. g.) m ha ser
vido conlceder a D. Luis Bernaldo 
Díaz, de Bilbao, la autorización pa>: 
m instalar una fábrica de máqui-. 
has frigoríficas en Bilbao o sus ate 
rédedoris.

De Real orden lo digo a V- E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos áfiol. 
Madrid,; 13 de Abril de 1927.

P.
El Director general,CASTEDO

Señor Gobernador civil dé KizQáyi,

Núm. 324.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Eloy Domínguez 
Veiga, de Madrid, la autorización 
para instalar en Manises un horno 
de 200 pasajes o tubos para la co
chura continua del azulejo.

De Real orden lo digo a V- E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 13 de Abril de 1927.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de. Madrid.

Núm. 325.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a la S. A. El Aguila, 
de Madrid, la autorización para' ins
talar dos aparatos con destino a la 
limpieza y embreado automático de 
barriles.

De Real orden lo digo a V- E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 13 de Abril de 1927.

P.-D.,*El Director general,
CASTEDO 

Señor Gobernador civil de Madrid.

Núm. 326.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S, M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Vicente Soler 
Payá, de Ajtbaida, la autorización 
para instalar una máquina de una 
aguja para coser toldos con desti
no a los vagonés de ferrocarril.

Dé Real orden lo digo a Y- E. para 
su cono cimiento y demás efectos 
Dioé guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 13 dé Abril de 1927.

El Director general
CASTEDO 

Señor Gobernador civil dé .Valencia.

Núm. 327.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro 

puesta formulada por el Comité Re
gulador de la Producción industria^ 

S. M. el Re y  (q, D. g.) se ha servi-f 
do conceder a la Sociedad Hijos de 
Alfonso A. Lizé, de Barcelona, la au¿ 
torización para ampliar su industrié 
con tres máquinas para la fabrica* 
ción de lizos metálicos torcidos parí 
aplicar a los telares de seda natural 

De Real orden Ió digo a Y: E. parí 
su conocimiento y demás efectos. Dio* 
guarde a V. E. muchos años. Madrid 
13 de Abril de 1927.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona-;

Núm. 323.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro 

puesta formulada por el Comité Re** 
guiador de la Producción industrial*.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serví-* 
do conceder a la Sociedad anónima 
Corcho e Hijos,* de Santander, la au^ 
torización para sustituir dois cubilote# 
para la fundición de hierro, habiendo; 
adquirido 1a. maquinaria con anterior 
ridad a la Real orden de 4 de No-* 
viembre. l

De Real orden lo digo a V. E. par$ 
su conocimiento y demás efectos. Biosj 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid:, 
13 de Abril de 1927.

P. B.,El Director general,
CASTEDO 

Señor Gobernador civil de Santander*

Núm. 329.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pr(* 

puesta formulada por el Comité Re-s 
guiador de la Producción industrial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servia 
do conceder a D. Martín Palazón Mar
tínez, de Archena, Ja autorizacióh 
para trasladar una fábrica de constéis 
vas vegetales desde la calle de Miguel 
Primo de Rivera, de dicha población* 
a otra de nueva construcción que po-* 
see én la margen derecha de la carrea 
tora de Archena a Muía.

De Real orden lo digo a Y. E. pará 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años, Madrid, 
13 de Abril de 1927.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Murcia.



498 20 A bril 1927 Gaceta  de M a d rid — Núm. 110

Núm. 330.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité Re*> 
guiador de la Producción industrial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Miguel Badrines, de 
San Baudilio de Llobregat, la autori
zación para trasladar su fábrica de 
mosaicos hidráulicos desde el pueblo 
de San Baudilio de Llobregat al de 
Cornellá del Llobregat.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
13 de Abril de 1927.

P. B.,
El Director general,

CASTEDO 

geñor ‘ Gobernador c m l de Barcelona.

Núm. 331.

Excmo. S r.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité Re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el ReY (q. D. g.) se ha servi
do conceder a la Sociedad general Azu 
oftrera de España, de Madrid, la auto
rización para trasladar ios elementos 

producción de la rapería de Gallur 
m la  fábrica que actualmente tiene ins- 
talada en Alagón (Zaragoza).

De Real orden lo digo a V. E. para 
conocimiento y  demás efectos. Dios 

guarde a Y . E. muchos años. Madrid, 
Í3  de Abril de 1927.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO

ffeñor Gobernador civil de Barcelona.

Num- 332.

Excmo. S r.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

ÜL M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a la Sociedad Indus
dustrias Electromecánicas de Getafe, 
S. A., de Getafe, la autorización para 
Sustituir un plansichter de seis cana
les, un sasor doble y  un aparato mag
nético para retener las partículas de 
hierro que pueda tener el trigo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
conocimiento y demás efectos. D ios 

guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
13 de Abril de 1927.

P. B.,
El Director general,

CASTEDO 

Señor Gobernador c|*& M  ^ d r id .

Núm. 333.

Excmo. S r .: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. .M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a la Electro-Harinera de 
Cinco Villas, de Egea de los Cabaile- 
ros, la autorización para sustituir dos 
máquinas deschinad o ras, un tríarve- 
jón, una cepilladora de trigo con su 
correspondiente recolector de polvos, 
nuevo; cuatro plansichfers, un sasor 
doble de 350 m/m y cuatro afinadoras.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
13 de Abril de 1927.

p. D.,
El Director general,

CASTEDO

Señor Gobernador civil de Zaragoza.

N úm. 334-

Excmo. S r .: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Antonio Gilí, de 
Barcelona, la autorización nara tras
ladar 104 telares desde la calle de L ia - 
cuna, 98, a la de la Independencia, 
Chaflán AIí-Bey, de la misma capital. 
Informado favorablemente por el Co
mité regulador de la Industria A lgo
donera de Barcelona y  por el Ingenie
ro de la Sección.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y <Vmás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
13 de Abril de 1927.

P. D.»
El Director general,

CASTEDO 

Señor Gobernador c iv il de Barcelona.

Núm. 335.

Excmo. Sr.: De acuerdo con -a pro
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industria!,

S. M. e l Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Lu is Courtier y  
V ila, de Barcelona, la autorización 
para dedicarse a la fabricación de gé
neros de punto, utilizando algodón 
fino mercerizado. Informado favora
blemente por el Comité regulador de 
la Industria Algodonera de Barcelona 
y por el Ingeniero de la Sección.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios

guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
13 de Abril de 1927.

P. D.,
El Director general.

CASTEDO 

Señor Gobernador c iv il de Barcelona.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 

Núm- 214.

I lmo. Sr.: V ista la instancia sus-, 
crita  por el Presidente de la Cá
m ara oficial A g r íco la  de Granada, 
solicitando que esa provincia, bien 
por si sola o ya en unión de las 
de Málaga, Jaén y A lm ería , cons
titución una zona de cu ltivo, con 
derecho a e leg ir  un cu ltivador que 
actúe como Vocal en la Com isión 
central para los ensayos del cu l
tivo del tabaco, y que todo ello ten
ga efectividad al publicarse en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  la relación de los 

cu ltivadores autorizados, a fin d*e 
que éstos puedan,, dentro del m es 
sigu iente, designar un represen
tante :

Considerando que la creación da 
la zona que se so lic ita  supondría 
un aumento notorio  en los gastos, 
c r iter io  que pugna con el que de 
antiguo viene sustentándose en or
den a los ensayos: para  el cu ltivo 
del tabaco en la N ac ión : y  *

Considerando que es, en cam bio, 
muy atendible la otra petición  que 
form ula la entidad solicitante, de
biendo, por tanto, in tegrar dicha 
Com isión un cu ltivador que osten-; 
te la represen tación  de ios de las 
cuatro provincias de que se trata,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de con
form idad  con lo propuesto por la  
repetida Com isión central, se ha 
se rv id o :

1.° D eclarar que no procede 
crear una nueva zona de cu ltivo con 
las provincias de Granada, M á laga- 
Jaén y  A lm ería .

2.° A u torizar a los cuitivadodes 
de las cuatro prov in c ias  citadas 
para que designen en lega l fo rm a  
uno que los represente, actuando 
como Vocal en la Com isión centra l 
para los ensayos del cu ltivo  del 
tabaco en España; y

3 »  D isponer que la  autorización  
concedida entre en v igo r  al publi
carse en la Gaceta de Madrid  la re
lación  de cu ltivadores a quienes se 
perm ita rea liza r es la  clase de plan
taciones.
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De Real orden lo cu m u . i.

para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 16 de Abril de 1927.

CALVO SOTELO

£ú-uui' Director general del Timbre,, 
Presidente de la Comisión oen- 
{ ral para los ensayos del culi ívo 
del tabaco en España.

Núm. 21S.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de
lo dispuesto por Real decreto de 10 
de Agosto de 1920, Real orden de
11 del mismo mes y año y Real 
orden de 3 de Febrero último:

Vistas las cotizaciones ele la onza 
“T roy” , de oro fino en el mercado 
de Londres y el promedio en la Bol
sa de Madrid de la libra esterlina 
en giros a la vista sobre aquella 
plaza durante los días 9 al 18 del 
mes actual (ambos días inclusive),

S . M. el Rey (q. D. g .), confor
mándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido 
disponer que el recargo que debe 
cobrarse por las Aduanas en las li
quidaciones de los derechos de 
Arancel correspondientes a las mer
cancías importadas y exportadas 
por las mismas durante Ja decena 
siguiente al día 20 del mes actual 
y cuyo pago haya de efectuarse en 
moneda de piafa española o billetes 
del Banco de España en vez de ha
cerlo en monera de oro, será de 
nueve enteros cincuenta y un cén
timos por ciento.

De ¿leal orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 19 de Abril de 1927.

CALVO BOTELO 

Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 

Núm. 443.

Ilm o. Sr.: Formado el escalafón 
del Cuerpo de Vigilancia, de con
formidad con lo preceptuado en los 
artículos 6.a y párrafo tercero del 
12 de la ley de 27 de Febrero de 
1908, y demás disposiciones vigen* 
tes,

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer qué dicho escalafón 
se p u b liq u e  en la G a c e t a  d e  M a d r i d

a los efectos legales correspon
dientes. (Véase anexo único.)

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 31 de Enero de 1927.

P. D.,
El Director general.

P E D R O  B A Z A N

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

Núm. 541.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
que dispone la Real orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
10 de los corrientes, inserta en la 
G a c e ta  de ayer.

S M. el R e y  (q. D. g . ) ha tenido 
a bien confirmar a Cesáreo Losada 
Arias en el cargo de Portero cuarto 
de la Delegación de Hacienda de La 
Coruña, que prestaba sus servicios en 
el Instituto nacional de segunda ense
ñanza de Gijón.

De Real orden do digo a V E. y 
V. SS, para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. y V. SS. 
muchos años. Madrid, 13 de Abril 
de 1927.

P. .o.,
OLIVEROS

Señores Ministro de Hacienda, Direc
tor del Instituto nacional de segun
da enseñanza de Gijón y Jefe de la 
Sección Central de este Departa
mento.

Num. 542.

I lmo. Sr.: Fundándose en los mis
mos motivos por los que se dictó la 
Real orden de 5 de Junio de 1926, de
rogatoria de la de 4 de Agoste de 
1920, en relación a los Auxiliares 
temporales de las Universidades, y 
teniendo en cuenta, a mayor abunda
miento, que los Auxiliares supernu
merarios de las Escuelas de Comer
cio no perciben emolumento alguno,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que, a partir de la publi
cación de esta resolución, deje de 
concederse y, por tanto, de autorizar
se las excedencias que soliciten los 
Auxiliares supernumerarios gratuitos 
de las Escuelas de Comercio.

De Real orden lo digo a V. L  para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
18 de Abril de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de enseñanza 
superior y secundaria.

ADM INISTRACION CENTRAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE AS
PIRANTES A DESTINOS PUBLICOS

En cumplimiento a lo dispuesto en 
el Reglamento vigente de 22 dse Ene
ro del año 1926 (G a c e ta  del 31) para 
aplicación del. Decreto-ley de 6 de 
Septiembre de 1925, sobre provisión 
de destinos públicos, y terminado el 
plazo de admisión de reclamaciones, 
se ha efectuado la rectificación regla
mentaria a la propuesta provisional 
publieda en la G a c e ta  del día 23 die 
Marzo próximo pasado, y en su v ir
tud, se declara firme y subsistente la 
mencionada propuesta, con excepción 
de los destinos que a continuación ae 
insertan rectificados, con expresión de 
las causas motivo de la rectificación, 
con lo cual queda convertida en defi
nitiva para todos los efectos.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
DIRECCION GENERAL DE COMUNI
CACIONES,—SECCION DE CORREOS

Provincia de Alicante.

10. Peatón de Villena a sus esta- 
ciones (1.a), con 912,50 pesetas, Cabo 
licenciado Juan López Martínez, con 
2-11-13 de servicio y 0-11-6 de em
pleo. (Queda sin efecto la adjudicación 
hecha a favor del soldado José Cas
tellanos Gabanell por reunir menos 
méritos.)

Provincia de Cáceres.
58. Cartero de Olla Grande, sin 

sueldo, desierto. (Queda anulada la ad
judicación hecha al Cabo Juan Povea 
Salazar, por deficiencia de redacción- 
en la doble papeleta de petición y de-? 
sierto el cargo por falta de aspiran-* 
tes.)

59. Idem de Matapulgas, sin suel* 
do, desierto. (Queda sin efecto la acD 
judicación hecha a favor del Caibcf 
Francisco Cruces Dorado, por aparé* 
car el número de orden eorrespon^ 
diente al destino de Cartero de Matan 
pulgas escrito sobre raspado, y el car* 
go desierto por falta de aspirantes.)

Provincia de Guipúzcoa.
122. Mozo de carga de Correos é¡$ 

Irun (podrá ser trasladado por la Di-* 
rección general cuando las necesida
des del servicio lo exijan), con 1.50A 
pesetas, Cabo Francisco Cruces Dora* 
do, con 2-8-24 de servicio y 2-0-10 dé 
empleo. (Porque es el que le corres* 
pon de con arreglo al orden de prefe
rencia consignado en Las papeletas dé 
petición; quedando sin efecto la adju* 
di caer ón del de su clase, Juan V illar* 
don Alvares, por tener menos tiempo
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en el empleo d«e Cabo. Artículo 28, 
case 1.°)

Provincia de Oviedo.
226. Peatón de Bendón a Mere®, 

con 850 peseta®. (Anulado por supre
sión del servicio, quedando sin efecto 
la adjudicación hecha al soldado Juan 
Torrabadella Font.)

229. Idem de Santa María de La
gos, a San Pedro, con 400 pesetas. 
(Anulado por supresión del servicio, 
quedando sin efecto la designación del 
soldado Angel Benito Melgar.)

Provincia de Santander.
273. Cartero de Ojedo, con 250 pe

setas, soldado Gregorio Irigoyen Her
nández, con 4-6-16 de servicio. (Que
da sin efecto la adjudicación del de 
su clase, Tomás Baz-Romero Peris, por 
tener menos tiempo de servicio. Ar
tículo 28, caso 5.°)

Pronvincia de Segovia.
278. Cartero de Cozueilos de Fuen- 

lidueñas, con 250 pesetas, soldado 
Üeuterio Sebastián Martín, con 3-0-0 
de servicio. (Por hallarse comprendido 
en el artícufb 68 del Reglamento.)

Provincia de Sevilla.
291. Idem de la estación de Azana- 

que, con 500 pesetas, soldado Antonio 
Alcaide López, con 3-5-3 die servicio. 
(Queda sin efecto la, adjudicación del 
de su cíase, Antonio Beltrán Avilés, 
por tener menos tiempo de servicio. 
Artículo 28, caso 5.°)

293. Peatón del Pedroso a la esta
ción, con 1.000 pesetas, Sargento li
cenciado, José Rodríguez Montero, con 
3-4-18 de servicio y 0-6-27 de emplieo. 
(Porque subsanadas las deficiencias 
observadas en su clasificación, es el 
que le corresponde por sus méritos, 
quedando sin efecto la adjudicación 
hecha al Cabo Cándido Ríus Nogales, 
por ser de categoría inferior. Artícu
lo 28, caso 1.°)

296. Idem de SanLúcar la Mayor a 
la estación, con 750 pesetas, soldado 
Antonio Beltrán Avilés, con 3-0-27 de 
servicio. (Porque propuesto para el nú
mero 291 otro que reúne mayores mé
ritos, es el que le corresponde con 
arreglo al orden de preferencia con
signado en las papeletas, quedando sin 
efecto la adjudicación hecha al de su 
ídase, José Guerra Díaz, que tiene nie
laos tiemp de servicio. Artículo 28, ca
so 5.°)

Provincia de Valencia.
335. Peatón de Utiel a Villar de 

'íejas, con 1.250 pesetas, soldado José 
Castellano Gabanell, con 5-8-17 de 
servicio. (Porque propuesto para el 
número 10 de orden otro de superior 
empleo, es el que le corresponde con 
arreglo a la preferencia establecida en 
las papieletas de petición. Artículo 28, 
caso 5.°)

Provincia de Zamora.
350. Idem de Fuenteíapeña a El 

Pego, _ con 750 pesetas, Cabo Cruz 
'.francisco González, con 3-0-0 de ser
vicio y 2-5-0 de empleo. (Porque es el 
qué le corresponde, quedando sin efec
to la adjudicación hecha a favor del 

Acidado Cruz Santillana de la Rocha, 
pov ser de inferior categoría.)

CUERPO DE INGENIEROS MILITA
RES

380 (11). Auxiliar de Oficinas de 
los Cuerpos subalternos de Ingenieros, 
con 2.500 pesetas, Sargento licenciado 
Pablo Vivar Gutiérrez, con 7-5-5 de 
servicio y 4-10-0 de empleo. (Queda 
sin efecto la prpuesta hecha a favor 
del Sargento de activo Domingo Ra
mos Bazago, por hallarse comprendido 
en el párrafo 2.° del artículo 79 del. 
Reglamento de 22 de Enero de 1926.)

380 (12). Otro ídem id. id,, con 
2.500 pesetas, Sargento licenciado José 
García Carmona, con 11-8-21 de ser* 
vicio y 4-7-0' de empleo. (Queda sin 
efecto ],a propuesta hecha a favor del 
Sargento de activo, Alfonso Sánchez 
Macián, por no cumplir su compro
miso contraído hasta Febrero de 1928.)

Provincia de Albacete.
388 (1.°). Ayuntamiento de Albace

te,— Dependiente de Consumos de ter-. 
cera, con 1.306 pesietas, Cabo Juan 
Hernández Hernández, con 2-11-28 de 
servicio y 1-9-4 de empleo. (Queda sin 
efecto la adjudicación hecha a favor 
del soldado Manuel Ocaña Malpica, por 
reunir menos'méritos. Artículo 28, ca
so 1.°)

Provincia de Alicante.
420. Ayuntamiento de Pego.— Vigi

lante nocturno, con 3,50 pesetas dia
rias, soldado Manuel Ocaña Malpica,' 
con 5-2-10 de servicio. (Como arros
tre del 388, quedando sin efecto la ad
judicación del de su clase, Luis M»al- ; 
donado Aguado, por tener menos tiem- 3 
po de servicio. Artículo 28, caso 5.°)

Provincia de Almería.
434.—Ayuntamiento de Lubrín.—  

Guarda del Cementerio, con 365 pese
tas, soldado José Alonso Vicente, con 
2-8-0 de servicio. (Porque es el que le 
corresponde con arreglo al artículo 68 
del Reglamento.)

Provincia de Badajoz.
489.—Ayuntamiento die los Santos 

de Maimona,—Alguacil-portero, voz 
pública, con 912,50 pesetas, soldado 
Fernando Carvajal Robla, con 3-8-19 
de servicio. (Porque tiene derecho 
preferente por ser natural de la loca
lidad, quedando 4in efecto' la adjudi
cación del de su clase José Mendía 
Cordero. Artículo 28, caso 4.°)

Provincia de Barcelona.
505 (12). Ayuntamiento de Barce

lona.— Guardia urbano (Sección desar
mada), con 3.09~4, Sargento licenciado 
Enrique Magnet P«né, c*>n 3-0-0 de 
servicio y 0—1—15 de empleo. (Queda 
sin efecto la adjudicación hecha al de 
su clase, José Perich Sanz, por hallar
se comprendido en el párrafo 2.° del 
artículo 79 del Reglamento, puesto 
que en la fecha en que se anunció el 
concurso no llevaba un año en el úl
timo destino que se le concedió.)

Provincia de Burgos.
524 (7.°). Diputación provincial.— 

Peón caminero, con cuatro pesetas 
diarias, soldado Santiago1 Lomas Espa
da, con 5-7-5 de servicio. (Queda sin 
efecto la adjudicación hecha aj favor 
del Cabo Juan JMorillo. Mendoza, por

hallarse comprendido en el párrafo 2.* 
del artículo 79 del Reglamento, toda 
vez que está inhabilitado por un año.)

Provincia de Cácercs.
547 (1.®) Ayuntamiento de Garro-* 

villas.— Recaudador de arbitrios con 
730 pesetas, soldado Segundo Maeía® 
González, con 7-8-14 die servicio. (Por 
corresponderle, quedando sin efecto iá 
adjudicación hecha a favor del die su 
clase, Luis Vidal Font, por tener me^ 
nos tiempo^ de servicio. Artículo 28, 
caso 5.°)

Provincia de Cádiz.
582. Ayuntamiento de Sanlúear do 

Barrameda.— Guardia municipal, con 
1.900 pesetas, soldado Eley Ponce Gfon- 
zález, con 2-0-0 de servicio, (Por ha* 
liarse comprendido en el articulo 68 
del Reglamento.)

Provincia de Ciudad-B.eal.
625. Diputación provincial.— Ins* 

pector, Celador del Hospicio, con 1.825 
pesetas, Sargento licenciado Francisco 
Domínguez Margarit, con 6-4-0 de ser* 
vicio y 2-7-28 de empleo. (Por hallar* 
se comprendido en el artículo 68 del 
Reglamento.)

641. Ayuntamiento de Puertollano. 
Guarda de paseos y jardines, con pe* 
setas 1.277,50, Cabo Pedro Varbuena 
Carneros, con 2-1-15 de servicio y 
1-0-0 de empleo. (Se reproduce debí* 
damente rectificado el segundo ape
llido.)

Provincia de Coruña.
657 3.°). Ayuntamiento de El Fe-* 

rrol.—Guardia municipal, con 2.10Q 
pesetas, Cabo Pedro Puerta Rodríguez, 
con 5-11-4 de servicio y 2-8-0 de ern* 
pleo. (Se reproduce debidamente reo* 
tificado el primer apellido.)

Provincia de Granada.
681 (3.°). Ayuntamiento de Grana* 

da.— Guarda acequiero, con 1.095 pe* 
setas, soldado Vicente de las Herag 
Sanz, con 4-10-15 de servicio. (Porqueg 
es el que le corresponde, quedando sin 
efecto la adjudicación hecha al de iu  
clase, Juan López Rueda, po¡r llevar 
menos tiempo de servicio.)

Provincia de Guadalajara.
698. Ayuntamiento de Taracena.-* 

Guarda de a pie, cpn 1.095 pesetas, 
soldado Juan López Rueda, con 4-3-16 
de servicio. (Por arrastre del 681 ter* 
cero, quedando sin efecto la adjudi
cación hecha al soldado Fernando Ar* 
güelles Fernández por tener menos 
tiempo de servicio. Artículo 28, ca
so 5.°)

Provincia de Jaén.
724. Ayuntamiento de Linares.—  

Guarda de fuentes, con tres pesetas? 
diarias, soldado Tomás Vaz-Romero 
Peris, con 4-3-0 de servicio. (Pqj* 
arrastre del 273, quedando sin efecto 
la adjudicación del solidado Pedro Tr& 
jillo Vega por tener menos tiempo de; 
servicio. Artículo 28, caso 5.°)

786. Ayuntamiento de VillacarriHo¿ 
Guarda municipal, con i .080 pesetas* 
soldado José Mendia Cordero', con 6-04 
3e servicio. (Por arrastre dej 489, qu$* 
dando sin efecto la adjudicación he* 
cha a favor del soldado Francigo§
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Martín Arguelle, por tener menos 
tiempo de servicio. Artículo 28, ca
so 5.°)

Provincia de Logroño.

755. Ayuntamiento de Corporales. 
Guarda de campo jurado, con 912,50 
pesetas, soldado Angel Benito Melgar, 
con 3-0-0 de servicio. (Porque anula
do el número señalado con el 229, es 
el que le corresponde, según el orden 
de preferencia que figura en *sus pa
peletas,)

Provincia de Madrid.
780 (1.°) Ayuntamiento de Madrid. 

Guardia d’e Policía urbana de Infan
tería, con ocho pesetas diarias, Cabo 
inutilizado en campaña Vicente Garro 
Sánchez, con 3-4-18 de servicio y 2-3-0 
de empleo.. (Por hallarse comprendido 
en el primer grupo del artículo 27, 
quedando sin efecto la adjudicación 
hecha al Cabo Eusebio González Pe
ral, que figura incluido en el 5.° grupo.)

780 (2.°) Otro Idem, con ocho pe
setas diarias, Cabo inutilizado en cam
paña SantoiS Muros Montes, con 7-2-0 
de servicio y 1-3-16 de empleo. (Por 
corresponderle con arreglo al primer 
grupo del artículo 27, quedando sin 
efecto la adjudicación hecha a favor 
del Sargento para, la reserva Santiago 
Caballero Rubio, por tener menos mé
ritos.)

787 (2.°) Peón de vías públicas y 
ensanche, con 6,50 pesetas diarias, 
Cabo apto para Sargento Eusebio Gon
zález Peral, con 5-9-27 de servicio y 
2-0-24 de empleo. (Por arrastre del 780 
y figurar incluido en el quinto grupo, 
quedando sin efecto la adjudicacién 
hecha a favor del Sargento Casildó 
Torrente Domínguez, por hallarse in
cluido en el 6.°)

Provincia de Málaga.
803. Ayuntamiento de Málaga.—  

Guardia municipal, con ocho pesetas 
diarias, Sargento para la reserva Joa
quín Molina Cabello, con 5-11-9 de 
servicio y 1-8-15 de empleo. (Por ser 
él que le correspode, por hallarse 
Comprendido én el quinto grupo del 
artículo 27 del Reglamento, quedando 
sin efecto la adjudicación a favor del 
Sargento Antonio Escalera Chacón, por 
figurar en el 6.° grupo.)

806. Bombero aspirante de chauf
feur, con siete pesetas diarias, Cabo 
Piara la reserva Andrés Carrillo Marífi, 
bQíí 3-11-12 de servicio. (Porque es 
01 qué le corresponde, quedando sin 
efecto la adjudicación hecha a! sol
dado Valentín Cano Otero’, por ser de 
inferió? categoría. Artículo 28, ca
so 1.°)

Provincia de Murcia.
810 (2.°) Ayuntamiento de Alhama 

de Murcia.— Guarda de campo, con 
960 pesetas, soldado Francisco Martílí 
Argüelle, Con 3-0-20 dé sb'rvMd. (Po?. 
arrastre del 736, quedando sifi eféOto 
la adjudicación hecha a favo? déí .sOÍ- 
Bado Antonio Loizaño Vera, por téhgr 
Wwos tiempo de servicio. Articuló 28, 
casó 4.°)

813. Ayuntamiento de C^rtageii|. 
Mozo die limpieza del Matadéró, Cp. 
^Éico pesetas diarias, Cabo Manuel Pé

rez Jiménez, con 4-1-27 de servicio y 
1-0-0 de empleo. Por arrastre del 989, 
quedando sin efecto el designado en 
la propuesta provisional, Cabo Gabriel 
Rendón Piñero.)

Provincia de Palencia.

837. Ayuntamiento de Fuentes de 
Nava.—-Voz pública, encargado de la 
conservación de calles, con 415 pese
tas, desierto. (Queda sin efecto la ad
judicación provisional hecha indebi
damente al Cabo Julio Pascual P'asf  
cual* y  desierto el destino por falta 
de aspirantes.)

Provincia de Salamanca.
859. Ayuntamiento de Lumbrales. 

Enterrador y Guarda del Cementerio,, 
con 1.000 pesetas, desierto. (Queda sin 
efecto la adjudicación, hecha indebi
damente al soldado Aurelio Rodríguez 
Sánchez, y desierto el destino por fal
ta de aspirantes.)

Provincia de Valencia.
939. Ayuntamiento de Carlet.— Se

pulturero del Cementerio católico y 
civil, con 1.460 pesetas, desierto. (Ad
judicado indebidamente al soldado 
Mariano Maderuelo Merino, queda sip 
efecto y desierto por falta de aspiran
tes.)

941. Ayuntamiento de Casas Altas. 
Recaudador, con el 3 por 100 de lo 
que recaude, Sargento para la reser
va Urbano; Gómez Gómez, con 4-9-17 
de servicio y 0-10-0 de empleo. (Por 
hallarse comprendido en el artículo 68 
del Reglamento.)

Provincia de Valladolid.

949. Ayuntamiento de Alaejos.—  
Voz pública, con 500 pesetas anuales, 
más 0,50 pesetas por cada bando dé 
vecinos, y doble para los forasteros, 
solhdado Cruz Santillana de la Rocha, 
con 4-8-22 d¡e servicio. (Por arrastre 
del 350, quedando sin efecto la adju
dicación hecha a favor del de su clase 
Pedro Sánchez Martín.)

952. Ayuntamiento de Mata pozue
los.— Alguacil, con 1.000 pesetas, sol
dado Pedro Sánchez Martín, con 4-1-9 
de servicio. (Por arrastre del 949.)

Provincia de Zaragoza.

968. Ayuntamiento de Gris en.— A l
guacil, con 821,25 pesetas, Cobo Lo
renzo Pastor Valles, con 3-9-10 de 
servicio y 0-7-4 de empleo. (Queda sin 
efecto la adjudicación hecha al de su 
ciase León Marín Polo, por tener me
nos tiempo en el empleo de Cabo. Ar
tículo 28, caso 1.°)

PROTECTORADO DE ESPAÑA EN 
MARRUECOS

981 (3.°). Junta de Arbitrios de 
Meíilla.— Guarda muelles, con 2.500 
pesetas, Sargento para la reserva San
tiago Caballero Rubio, con #-0-0 de 
servicio y  i -11-20 de empleo. (Por 
arrastre del 78í>, quedando! sin efecto 
la adjudicación fiiacha at dé m  clase, 
¿ó$é JPokmip Morales, pór íener meñós 
tiempo en el lemffieo de Cabo. Artículo $8, í/) ;

986 (J.*) !4uxMí:ar de MéróacfQs, 
oott 1,000 Sargento lie<eñéi&<ÍQ
Casildó Tortento IJoOTWue^ opa 
0 de servicio y  0-1-0 de empipo, (por

arrostre del 787, quedando sin efecto 
la adjudicación hecha al Cabo Arturo 
Aller Martín, por ser dé inferior em
pleo.)

989 1.° Guardia de la Jefatura de 
Policía, con 2.190 pesetas, Sairgento 
para la reserva José Polonio Morales 
con 4-2-16 de servicio y 1-2-23 die em
pleo. (Por arrestre del 981, quedando 
sin efecto la adjudicación del Cabo 
Manuel Rodríguez Peña, por ser de ca
tegoría inferior.)

989 8.° Otro ídem, con 2.190 pese-- 
tas, Cabo Gabriel Rendón Piñero, con 
16-7-7 de servicio y 4-1-14 de em
pleo. (Porque es e], que le correspon-» 
de, quedando sin efecto la adjudica-* 
ción hecha a favor del de su clase, 
Joaquín Montoya. Calvo, ipor tener me
nos méritos. Artículo 28, caso 1.°)

989 (9.°). Otro ídem, con 2.190 
pesetas, Cabo Angel Ayala León, 
¡con 4 -8-25 de servicio y 2-10-0 
de empleo. (Por arrastre del 995, 
quedando sin efecto la adjudicación 
hecha al de su clase Ricardo T o 
rres Ramírez, por tener menos 
tiempo en el empleo de Cabo, ar* 
tículo 28 caso primero.)

989 (16 ). Otro ídem, con 2.190 
pesetas, Cabo Ramón Márquez Mu
ñoz, con 3-6-29 de servicio y 2-1-21 
dé empleo. (Porque es el que le co
rresponde, quedando sin efecto la 
adjudicación hecha a Cavor del dé 
su clase Sabino Rey Alvarez, por 
tener 'm enos tiempo en el empleo 
de Cabo, artículo 8, caso primero.)!

995 (4.°). Viigiladíte de la Cár-: 
cel, con 2.190 pesetas, Cabo Artu
ro A ller Martín,, con 11-1-16 dé 
servicio y 5-6-11 de empleo. (P o r-1 
qué propuesto para el número 986 
otro que reúne mayores méritos, 
es el que le corresponde con arre
glo al orden de preferencia esta
blecido en las papeletas; quedan^ 
do sin efecto la adjudicación hecha 
a favor del Cabo Angel Ayala León, 
por tener menos tiempo en él em-> 
pie o, artículo 28, caso primero.)

N O T A S  
r

1.a A  fin de» evitar que por ex- : 
travío de la documentación al se? 
ésta enviada a las Autoridades ocu-: 
rrari casos de reclamación como’ 
constantemente sucede, los indivi
duos a quien se les haya adjudi
cado uií destino tendrán presenté, 
que, transcurridos ochó días, a par
tir de esta fecha, podrán presenn 
tarsé a tomar posesión del mismóV 
hayan o ño recibido la credencia!, 
sin perjuicio dé lo qué previenen’ 
los artículos 70, 71 y 72 del Regla
mento de 22 de Eneró del pasado 
año (Ga c e t a  del 31). i

2.a Los señores Alcaldes de loé 
pueblos éñ los que no exista esta-* 
fetá  u oficina principal dé Correos* 
darán cuenta por oficio de las to
mas de posesión de los propuestos 
por ésta Junta para destinos de ésé; 
servicio, al Administrador orinéis 
pal de correos de la provincia á! 
que pertenezca el Ayuntamiento.

&.* Los individuos propuestos ten
d r á  presente que, al tomar posesión 
dé sus destino», deberán presentar el 
certificado de antecedentes penales

4.a Las instancias desestimadas
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be publicarán en la Gaceta del pró
ximo día 2 2 .

Madrid, 19 de A bril de 1927.— El 
General Presidente, José V illa lba .

C O N S E JO  D E  L A  E C O N O M IA  N A 
C IO N A L

COMlTE REGULADOR DE LA PRODUCCION-
in d u s t r ia l

Por acuerdo del Comité, recaído 
de conform idad a lo dispuesto en 
el artícu lo 16 del Reglam ento de 3 
de D iciem bre de 1926, se publican 
la s  solicitudes presentadas, con 
Objeto de que durante el plazo de 
ve in te días puedan form ularse las 
protestas que estim en conven ien
tes, las cuales deberán d irig irse, 
acompañadas de su copia, al Com i
té regu lador de la Producción in
dustrial, Magdalena,, 12.

Madrid, 18 de A bril de 1927.—  
E l V icepresidente, D irector genera l 
tiel Consejo de la Econom ía N acio
nal, P residen te del Com ité regu la 
dor de la Producción  in idustrial,

Castedo.

P ío  Sarralde y  Sáez de Heredia, 
de V ito ria .— Insta lación  de una in 
dustria  de fabricación  de aceros 
moldeados, sem i-aceros y  a leacio
nes de h ierro fundido en la v illa  
de Zum árraga (G u ipú zcoa ).

Fernández, Dom ínguez Herm a
nos, de Cózar (Ciudad R e a l ) .—  
insta lación  de una fábrica  de ha
rinas para m o ler autom áticam ente 
7.0#0 k ilogram os de tr igo  cada 
vein ticu atro  horas, siendo la m a
qu inaria  de fabricación  extran jera.

Justo Nañardo Laín, de Jaca 
{H u e s c a ).— -Sustitución, en su fá 
brica de harinas, por cilindros, de 
ü r  sistem a de m olienda baja y de 
unía capacidad de 650 kilogramos 
por hora,, por otra también de c i
lindros, pero de m olturación  alta y 
capaz para elaborar 500 k ilo g ra 
m os de tr ig o  por hora de trabajo. 
E sta  m aquinaria es de fabricación  
nacional.

José Palazán Guillén, de Bañas- 
ión  (H u esca ).— Transform ación  de 
un m olino harinero, sito en dicho 
térm ino municipal, de dos piedras 
de 1.40 m ilím etros de d iám etro, 
joon una producción de 4.000 k ilo 
gram os en vein ticuatro  horas y  m o
v ido  con fu erza  eléctrica, en otro 
de c ilind ros  que dé un rendim ien
to  de 3.000 k ilogram os cada ve in 
t icu a tro  horas.

L a  Central E léctrica  de Don B e- 
h ito y  VilJanueva de la Serena, de 
tk>n Ben ito (Badaj oz). —  Ampli ación 
de su fábrica  de harinas, sita en 
Micho térm ino m unicipal, insta lan
do un m olino de c ilindros de un 
m etro de longitud, con ob jeto de 
fom en tar la capacidad m olturado- 
fa  en 2.0-00 k ilogram os cada ve in 
ticuatro horas, siendo el citado 
m olino de fabricación  nacional.

Antonio M ira lles  M ontiel, de 
T rigu eros  ( I lu e iv a ). —  Insta lación
de una fábrica  de harinas en dicho 
pueblo, capaz para m olturar apro
xim adam ente 400 k ilogram os dia

rios, con un m olino de proced i
miento auistrohúngaro de motor eléc
trico.

Manuel Coll Rodés, de B arcelo
na.— Tnstalac-ión de seis batanes, de 
procedencia extran jera, con desti
no a su fábrica  de tejidos e lás
ticos.

M iguel V illá , de Rubí (B a rce lo 
n a ).— Insta lación  de 16 telares de- 
procedencia-extran jera , con destino 
a su fábrica  de tejidos de algodón.

Heliodoro Valero, de A lic a n te .—  
Am pliación  de su fábrica de géne
ros de punto y especialm ente de 
inedias y calcetines de algodón, con 
cinco máquinas tubulares de 16.8 
agu jas de 3/4 de pulgada de d iá
metro, procedencia extran jera.

M artín Roción Goday, de Ganel 
de Mar (B a rce lon a ). —  Insta lación  
de tres te la res ' “ Cotton” , para fa 
b ricar piernas y  pies de medias y 
calcetines de algodón y  lana

Juan Balanzó y Pons, de Bar
celona.— Am pliación  de su fábrica  
de tejidos de punto, instalando un 
telar c ircu lar de 18 pulgadas, de 
procedencia extran jera.

José Fors y Vidal, de Canet de 
Mar (Barcelona), —  Instalación, en 
su fábrica  de géneros de punto, de 
cinco máquinas de procedencia ex
tran jera  y de otras tres tricotosas, 
de fabricación  nacional, para pro
ducir m edias y calcetines “ canalé'L

H ijos de J. Barrera, de V igo.—  
Am pliación  de scs ta lleres de cons
trucciones m etálicas y astilleros de 
Construcciones navales.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIAD IRECCION G E N E R A L  DE  JUSTI- 
C IA , C U LTO S Y  ASU NTO S G E NE

RALES

Anunciada por Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
de fecba 15 del corriente mes (Ga 
c e t a  del 17), la provisión por concur
so entre Porteros de los Ministerios 
civiles de una plaza en la Bibliteoa 
Nacional de Madrid y otra en la Po
pular de Murcia, se pone en conoci
miento de los que pertenecen a este 
Departamento, así como de los que 
están afectos a los servicios del T r i
bunal Supremo y Audiencias territo
riales y  provinciales, a fin de que, en 
el caso de aspirar a aquellas plazas, 
remitan sus instancias a este Ministe
rio  por conducto de los Presidentes 
del Tribunal Supremo y Audiencias 
respectivas, acompañadas de los docu
mentos que en la referida Real orden 
se consignan y con el informe de con
ducta que en la misma se exige, has
ta el día 29 del actual, para su curso 
a la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, de acuerdo con lo preceptua
do en la mencionada disposición.

Madrid, 19 de Abril de 19*27 ►—  E l 
D irector general; G. del Valle.

TR IB U N AL SU PR E M O

SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante
la Sala de lo Contenciosoadminis
tra tivo.

Pleito núm. 8.602.— D. Juan La o 3 
Hernández contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Fom ento en 
18 de Diciembre de 1926 sobre su 
ascenso a Oficial tercero en la p lan
til la de Jimia de Obras de! puerto de 
A lm ería . (Almería.)

Núm. 8.603.— La  Compañía de lim- 
t in lo contra acuerdo del Tribunal eco- 
í ió in icoadministrativo de 21 de D i
ciembre de 1.926 sobre exacción l ribil
iar ia  al muelle propiedad de dicha 
Compañía, sobre el río (Ariel.

Núm. 8.604.— D. Nicolás García Pan
do contra ia Reai orden expedida per 
el Ministerio de Fom ento en 9 de D i
ciembre de 1926 sobre m se r i pe ión -de. 
aprovechamiento de aguas del río 
Jalón, (Zaragoza.)

Núm. 8.605.— D. Antonio Manzano 
Jiménez contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Instrucción 
pública en 4 de Diciembre de 1926 so
bre escalafón. (Madrid.)

Núm. 8.606.—  El Patronato Rivaa 
conira acuerdo de la Dirección gene
ral de lo Coníencioso de 16 de Agos
to de 1926 sobre exención d e l  impues
to que grava -los bienes de tas perso
nas jurídicas, (Barcelona.)

Núm. 8.607.— 12. Antonio Crimade? 
y Berna] contra la Real orden expedi
da por el M inisterio de Instrucción 
pública en 4 de Diciembre de 1926 
sobre escalafón. (Madrid.)

Núm. 8.608.— Doña Rom-di os Pitar 
Aiígnlo con Ira la Real ordm  expedida 
por el Ministerio de Instrucción pú
blica en 21 de Diciembre de 1926 so
bre escalafón. (Madrid.)

Núm. 8.609.— D. Roberto ftuiz de la 
Torre  contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 15 
de D iciembre de 1926 sobre l iqu ida 
ción de obras de la carretera de R i
ba flecha a la de Garray. (Logroño.;

Núm. 8.610.— Doña Felipa Pérez de 
Paz contra 1a Real o den expedida por 
el Ministerio de Instrucción pública 
en 4 de D ic iembre de 1926 sobre es
calafón. (Segovia.)

Núrm8J>l i.— Doña Méreedrs ■>'& Ber* 
ganza y Coste contra la Real urden ex
pedida por el Ministerio de Traba jo  
en 24 de Diciembre de 1926 sobre l i 
quidación y disolución de la Sociedad 
de seguros “ La Alianza de Santander” . 
(San Sebastián.)

Núm. 8:612.— D. Pedro Crislino Par
do Iru leía contra la Real orden expe
dida pOT el Ministerio de Fomento en 
11 de Abril de 1924 sobre prórroga 
de los plazos para terminar las obras 
de los aprovecramientos de aguas del 
río Guadíela. (Madrid.)

Núm. 8.613.— D. Eugenio Tarragate 
y  Cnntreras contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Instruc
ción pública en 3 de Marzo de 19-27 
sobre su exclusión de las oposiciones 
a la Cátedra de Derecho c iv il de las 
Universidades de Zaragoza y  Sala
manca. (Madrid.)

Núm. 8.614.— D. Isidro Guiiart y  
Sort contra acuerdo del Tribunal eco- 
nómicoadm i n tetra ti tvo de 14 de D i
ciembre de 1926 sobre respoiisabilida-
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des de expediente de defraudación ai 
impuesto de Utilidades. (Barcelona.)

K m  8.615,—La Sociedad Guardm- 
la contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 3 de 
Diciembre de 1926 sobre aloro de te
jidos. (Barcelona.)

Núm. 8.616—D. Manuel Hilario 
Ay uso contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Gracia y Justicia 
en 28 de Febrero de 1927 sobre pe
tición a pasar a situación de exceden
cia forzosa por supresión de_ la Es
cuela de Criminología. (Madrid.)

Núm. 8.617.—D. Jacobo Orel Lana 
García contra el Real decreto expedi
do por el Ministerio de Instrucción 
pública en 31 de Diciembre dee 1926 
sobre concesión de personalidad ju
rídica y autonomía económica y pe
dagógica al Patronato Nací una * de 
Sordomudos y Ciegos. (Madrid.)

Núm. 8.618.— La Sociedad “Tapia y 
Compañía” contra acuerdo del Conse
jo'de la Economía Nacional de 29 de 
Diciv-mbre de 1926 sobre devolución 
de úna cu idad. (Bilbao.)

Núm. 8.619.—Do-F̂  Mariana Aíisopp 
Manrique contra acuerüu Tribunal 
económicoadministrativo de 3 de Ene
ro de 1927 sobre liquidación del im
puesto de Derechos reales. (Madrid.)

Núm. 8.620.—La Sociedad uRomeo 
y Ribot” contra acuerdo del Tribunal 
económicoadministrativo de 4 de Fe
brero de 1927 sobre aforo de lámpa
ras eléctricas. (Barcelona.)

Lo que, en cumplimiento del ar
tículo 36 de la ley Orgánica de esta 
jurisdicción, se anuncia al público 
para el ejercicio de tos derechos que 
jen el referido artículo se mencionan.

Madrid, 1.° de Abril de 1927. — El 
Secretario Decano, Julio del Villar.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Vista la Instancia dirigida a este 
Centro por D. Juan Antonio García 
Collantes, Secretario de la Junta pro
vincial de Beneficencia de Santander, 
§n solicitud de exención del impuesto 
especial de personas jurídicas a favor 
¡de la Gasa de Expósitos de drcha 
ciudad:

Resultando que por escritura otor- 
gana en 3 de Septiembre de 1866 ante 
el Escribano de Santander D. Jenaro 
Sierra, hizo donación a la Casa de 
Expósitos D. Baltasar Milján, en con
cepto de albacea y único heredero de 
P. Antonio Hermógenes de la Serna 
y para dar debido cumplimiento a su 
voluntad, de la suma de 466.006 rea
tes nominales, representados por una 
inscripción nominativa de la renta 
consolidada al 3 por 100, a fin de que 
con sus productos se concedieran @1 
día 15 de Julio de cada año tres do
tes; de 4.000 reales cada uto, a los 
acogidos en aquel benéfico establecí- 
miento, mediante sorteo entre los va
ronas mayores de veintidós años y las 
hembras de quince cumplidos; veri fi
cé rufo se los socorros con toda solem

nidad por la Junta provincial de Be
neficencia, con asistencia del Alcalde 
constitucional de la ciudad :

Resultando que los bienes fundacio
nales en la actualidad ascienden a la 
cantidad de 45.934 pesetas 32 cénti
mos, que produce una renta anual de 
1.837 pesetas 37 céní irnos, en una lá
mina intransferible de la Deuda per
petua interior al 4 por 100, núme
ro 1.815:

(

Resultando que el Ministerio de 
la Gobernación, en Real orden de 
26 de Febrero de 1927, clasifica a 
la Fundación con el carácter de 
benéfica particular; confiere el Pa
tronato de la misma a la Junta 
provincial de Beneficencia de San
tander, con la obligación de pre
sentar presupuesíos y rendir cuen
tas anualmente al Protectorado, y 
que se deposite la lámina en el Ban
co de España:

Considerando que el solicitante, 
en el concepto con que interviene, 
tiene personalidad para pedir, a 
nombre de la entidad objeto del 
expediente, la exención del impues
to especial que grava los bienes de 
las personas jurídicas:

Considerando que la Fundación 
de 1"). Antonio Hermógenes de la 
Serna cumple un fin esencialmente 
benéfico y de los comprendidos en 
la Instrucción de 14 de Mar/o de 
1899, por dedicar su capital al re
medio gratuito' de necesidades aje
nas de índole m a t e r i a l  y m o r a l :  

Considerando que los humes de 
la Fundación se hallan adscritos 
de una manera directa e inmediata 
al cumplimiento de dicho fin, ya 
que consta en una lámina de ca
rácter intransferible, sin que ade- 
más exista persona interpuesta en
tre éste y aquéllos, por la impo
sibilidad de que el Patronato los 
enajene sin incurrir en responsa
bilidad, dada su obligación de ren
dir c u e nt as  r e g u l a r m e n t e  al Pro
tectorado :

Considerando que procede decla
rar la exención solicitada, por 
cumplirse los requisitos mandados 
observar por la letra F) del artícu
lo 44 de la ley de los impuestos 
éte Derechos reales y sobre trans
misión de bienes,, texto refundido 
de 28 de Febrero de 1927:

Considerando que este Centro 
tiene competencia para resolver 
esta clase de expedientes, en vir
tud de la delegación que le fué con
ferida por el Ministro de Hacien
da en la Real orden de 21 de Oc
tubre de 1913,

La Dirección general de lo Con
tencioso, en uso de la expresada 
delegación, acuerda declarar que 
el capital propiedad de la Funda
ción instituida en Santander por 
D« Antonio Hermógenes de la Ser-; 
na, dedicada a la concesión de do
tes a los .acogidos en la Gasa de 
Expósitos, se halla exenta del im
puesta especial sobre bienes de las 
personas jurídicas.

Lo que traslado a V. S. para su 
conocimiento, notificación y  demás 
afectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 30 de Marzo de 1927.

El Director general, G. de Santas 
maría de Paredes.
Señor Delegado de. Hacienda en 

Santander.

Vista la instancia dirigida a este 
Centro por D. Fernando Negrete, en 
concepto de Patrono de la Fundación 
instituida en la ciudad de Santander 
por D. Francisco López TreviÜa, en 
solicitud de exención del impuesto 
especial de personas jurídicas: 

Resultando que D. Fernando López 
Trevília, en testamento otorgado en 
Santander e] día 11 de Enero de 1920 
ante el Notario D. Ramón López Pe- 
láez, dejó la suma de 20.000 pesetas 
para que se invirtieran en títulos de 
la Deuda perpetua interior y sus ren
tas se destinasen al cuidado de tu
berculosos en el Sanatorio o Dispen
sario de aquella capital, designando 
como Patrono al albacea D. Fernando 
Negrele Herrera, con la facultad de 
nombrar los Patronois que hayan de 
sucederle:

Resultando que los bienes de la 
Fundación consisten en una lámina 
de Particulares y Colectividades, nú
mero 4.309, representativa de un ca
pital de 29.100 pesetas y una renta 
líquida anual de 951,20 pesetas: 

Resultando que el Ministerio de la 
Gobernación, en 3 de Abril de 1926, 
dictó Real orden por virtud de :a cual 
se clasifica a la Fundación como be
néfica particular; se confirma en el 
cargo de Patrono a D. Francisco Ne
greta Herrera, con la obligación de 
presentar presupuestos y rendir, 
cuentas al Protectorado, y que se dé 
traslado de esta resolución al Minis
terio de Hacienda:

Considerando que el solicitante, en 
el concepto de Patrono eon que inter
viene, tiene personalidad bacante 
para pedir a nombre de la Fundación 
del Sr. López Trevilla la exención del 
impuesto especial que grava los bie
nes de las personas jurídicas: 

Considerando que con arreglo a lai 
letra F) del artículo 44 de la ley so
bre transmisiones de bienes, texto re
fundido de 28 de Febrero de 1927, 
gozarán de la exención del de perso
nas jurídicas el conjunto de bienes 
que de una manera directa e inme^ 
díata, sin interposición de personas, 
se halle adscrito o afecto al cumpli
miento de un objeto benéfico de Jos 
enumerados en el Real decreto de 14 
de Marzo 1899, siempre que en él 
empleen los mismo» bienes o sus m n  
tas o productos:

Considerando que el objeto quesd 
propone conseguir la entidad peticKM 
naría es esencialmente benéfico, pue» 
remedia necesidades ajenan de índol» 
material, sin beneficio ^alguno ̂ para 
quienes ejercen la administración y 
patronato de la misma:

Gonsiderando que al tener la lámi-. 
na representativa del capital funda
cional el carácter de intransferible se 
cumple el requisito de adscripción 
directa e inmediata de los bienes ai 
cumplimiento de ese fin benéfico, sin 
que además exista persona mlerpues-* 
ta, dada la obligación del Patronato 
de rendir cuentas al Protectorado y  
no poder disponer, por consiguiente*
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He los bienes sociales sm incurrir en 
responsabiidad, norma aplicada a este 
respecto por el Tribunal Supremo de 
Justicia y por esta Dirección general: 

Considerando que por Real orden 
de 21 de Octubre de 1913 corresponde 
a eate Centro la resolución de los ex
pedientes sobre exención del impues
to especial de personas jurídicas,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda declarar 
exento del mismo 'el capital que po
see la Fundación instituida en la ciu
dad de Santander por D. Francisco 
López Trevilla para atender a los tu
berculosos acogidos en el Sanatorio 
o Dispensario de aquella capital. .

•Lo que traslado a Y. S. para su 
conocimiento, notificación y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 30 de Marzo de 1927.—  
El Director general, C. de Santamaría 
de Paredes.
Señor Delegado de Hacienda en San

tander.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

Por Real orden de 18 de Febrero úl
timo (Gaceta del día 28) se dispone 
la provisión en forma reglamentaria 
de la plaza de Auxiliar femenino nu
merario, afecto a la enseñanza de 
“ Trabajos en asta y cuero-batik”, va
cante en la Escuela del Hogar y Pro
fesional de la Mujer, dotada con el 
sueldo q gratificación anual de 2.000 
pesetas.

Conforme al artículo 22 del Regla- 
tóento vigente de la expresada Escue
la, aprobado por Real orden de 18 de 
Septiembre de 1925, por la de 23 de 
Marzo último (Gaceta del día 6 del 
actual) ha sido nombrado el Tribunal 
que ha de actuar en los ejercicios de 
oposición que se verifiquen, en la si
guiente forma:

Presidente, D. José Moreno Carbo
nero, Académico de la Real de Bellas 
Artes de San Fernando.

Vocales: D. Rafael Doménech Ga- 
llisa-, Profesor de la Escuela Especial 
de Pintura, Escultura y Grabado; don ' 
Cayetano Vallcorba Mexia, Profesor 
de la Escuela de Artes y Oficios Ar- 

! tísticos de esta Corte; D. Francisco 
Alcántara, Director de la Escuela dé 
Cerámica de esta Corte; doña Vieto- 
rina Durán y Cebrián, Profesora es
pecial de la Escuela del Hogar y Pro
fesional de la Mujer.

Suplentes: D. Miguel Angel Trilles, 
Profesor de la Escuela Especial de 
Pintura, Escultura y Grabado ; D. Fer
nando Pallarás Colmenar, Profesor de 

4 la Escuela de Artes y Oficios Artísti
cos de esta Corte; D. Gregorio Muñoz 

¿ Dueñas, Profesor de la Escuela de Ce
rámica de esta Corte; doña Lucía Ve- 
larde y de Castro, Profesora especial 
de la Escuela del Hogar y Profesional 
de Ja Mujer.

El cuestionario que ha de regir en

la oposición, formado por la Junta de 
Profesores de la referida Escuela con 
sujeción al expresado texto reglamen
tario, y en cuanto al número de los 
ejercicios al Real decreto de 11 de Ju
nio de 1926 (G a c eta  del día 12), apro
bado por el excelentísimo señor Minis
tro en 23 de Marzo próximo pasado, 
constará de los siguientes:

Ejercicio primero.
a) Hacer, durante seis horas, un 

boceto detallado de una composición 
para un batik, sacado a la suerte de 
entre varios preparados previamente 
por el Tribunal, con elementos deco
rativos, geométricos y orgánicos.

Este trabajo han de ejecutarlo las 
aspirantes incomunicadas.

b) Proyectar* en ocho horas, una 
composición completa para un traba
jo  en asta, empleando elementos geo
métricos y vegetales como unidades 
decorativas.

c) Proyectar, en ocho horas, una 
composición acabada para un trabajo 
de cuero.

Ejercicio segundo.
a) Ejecutar en procedimiento de 

batik la composición proyectada en 
el primer ejercicio sobre una tela cte 
seda, cuyo tamaño queda a libre elec
ción de las opositoras, en dimensio
nes no menores de 100 por 90 centí
metros.

Se ejecutará en el tiempo que de
signe el Tribunal.

b) Ejecutar en asta, marfil o con
cha el proyecto del ejercicio primero 
en un objeto cuyo tamaño queda a 
libre elección de las opositoras.

El tiempo para su ejecución lo de
signará el Tribunal.

c) Ejecutar en el mayor número 
de procedimientos técnicos paria la 
decoración de cueros—no menor de 
tres—, empleando coloraciones y pá
tinas diversas, el proyecto hecho en 
el ejercicio primero.

Se realizará en doce días, a cuatro 
horas cada día, siendo de libre elec
ción el tamaño y clase de piel deco
rada.

Para ser admitidas deberán reunir 
las aspirantes, además de las condi
ciones generales del artículo 6.° del 
Reglamento de oposiciones de 8 de 
Abril de JJM0, fas siguientes, confor
me a la Real orden de 18 de Febrero 
citada al comienzo:

Ser Maestra de primera enseñanza 
o estar en posesión del certificado de 
aptitud expedido por la Escuela en la 
especialidad a que la vacante corres
ponde.

Serán también admitidas, aun cuan
do no reúnan estas últimas condicio
nes, las que hayan sido Auxiliares o
Ayudantes de taller de la Escuela del 
Hogar de eme danzas relacionadas con 
la plaza que se trata de proveer.

Las cósanles comprendidas en el nú_ 
mero 3.° de la Real orden de la Pre
sidencia del Directorio Militar de 29 
de Septiembre de ÍQ25 a las cuales se 
íes reconoce derecho preferente, en 
igualdad de condiciones, para cubrir 
vacantes de su categoría en la Escue
la del Hogar, siempre que hayan cesa
do en las- mismas sin nota desfavora
ble.

La.s aspirantes que tengan aprobados

los estudios del Profesorado de Dibujo 
de la Escuela Especial de Pintura,; 
Escultura y Grabado u obtenido Me-¡ 
dallas en Exposiciones oficiales dé 
Arte decorativo, nacionales 0 interna
cionales, en cumplimiento de la jiReal 
orden de este Ministerio de 4 de Fe-< 
brero último.

Dichas condiciones generales del 
artículo 6.° del Reglamento de opo* 
siciones citado son las que siguen:] 
ser de naci-onaidad española; no ha* 
liarse la aspirante incapacitada p^ra1 
ejercer cargo público y haber cum
plido veintiún años de edad.

Estas condiciones se acreditarán 
con certificado del Registro civil co
rrespondiente, legalizado si pertenece 
a Juzgado de fuera del territorio de 
la Audiencia de Madrid, y del de Pe-: 
nados y Rebeldes de la Dirección ge
neral de Prisiones.

El plazo para la presentación dei 
instancias de las aspirantes será el dé 
dos meses a contar desde la inserción 
de esta convocatoria en la G a c e ta  db  
M adrid .

Todas las aspirantes abonarán en lá¡ 
Habilitación de este Ministerio lál 
cantidad de 30 pesetas por derechos 
de examen. •«

La Habilitación facilitará el opor* 
tuno recibo sin el cual no serán ad* 
mitidas por el Tribunal a la práctica 
de los ejercicios, teniendo en cuenta! 
las Reales órdenes de 12 y 24 de Mar-? 
z0 de 1925.

Esta convocatoria se insertará eii: 
os Boletines Oficiales de las provincial 
y se fijarán en los tablones de anuíí* • 
cios de los Centros de enseñanza de* 
pendientes de este Ministerio.

Las autoridades académicas así ló 
dispondrán sin más aviso.

Madrid, 13 de Abril cfc 1927.—El 
Director aeneral, González Oliveros. ¡

MINISTERIO DE FOMENTO

CONTABILIDAD
Debiendo procederse a efectuar la 

impresión y encuadernación de 400 
ejemplares del Balance general de eró* 
ditos y gastos de) Ministerio, corres* 
pondiente al ejercicio 1924-25, sé 
anuncia por el plazo de diez días, para 
que aquellos a quienes interese tomaij 
parte en esta publicación puedan exa* 
minar el original correspondiente ea$ 
el Negociado de Contabilidad a las hó* 
ras die oficina, para que en su vista1, 
y dentro del plazo antes citado, pué* 
dan presentar proposiciones en plie
go cefrado, con condiciones y precios, 
composición y tirada por pliegos, 
fijando el tiempo qué invirtieran e$ 
la entrega del trabajó.

La Administración se reserva el dé* 
recho de rechazar todas las proposi? 
cionés y presupuestos presentados S| 
no considera alguna de ellas aceptable*

Madrid, 19 de Abril de 1927.—SI 
Jefe del Negociado Central, César As 
de Arruche. í


